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28 DE SEPTIEMBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Le baja Gobierno el ‘switch’ a la Corte  

 

Auditoría denuncia penalmente a la CONADE y Segalmex  

 

“Traición a la patria si la Corte entrega la producción eléctrica”  

 Zacatecas: hallan sin vida a seis de los siete jóvenes secuestrados  

 Culpan a jueces por parálisis en caso Ayotzinapa  

 EU ha entregado sólo “migajas” sobre la matanza de Ayotzinapa  

 Van 285 morenistas por 8 gubernaturas y la CDMX  

 Insiste el Gobierno en militarizar la GN  

 

Mantendrán calificadoras notas de México sin cambios  

 Sector automotriz mantiene a flote las exportaciones durante agosto  

 
Sin vida 6 de 7 jóvenes plagiados en Zacatecas, donde se duplicó la  
desaparición 

 

 Agoniza candidatura de independientes  

 Aspiran 285 a 9 gubernaturas  

 Participó Harfuch en ‘verdad histórica’  

 Ataques y rapiña a gasolineras  

 Traición a la patria, si ministros van contra reforma eléctrica: AMLO  

 Cumbre migrante de AL y El Caribe sin EU: AMLO  

 Chiapas en llamas, por incontenible violencia  

 
 EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 “Soy disruptivo, aunque con propuestas viables y sensatas” (Milenio, p. 15) 
 Sonia Venegas es nueva secretaria general de la FD (La Jornada, p. 12) 
 “En proceso de la UNAM no hay piso parejo total” (La Razón, p. 12) 
 Sólo 50% de aspirantes a la rectoría recorren los planteles de la UNAM (La 

Jornada, p. 14) 
 Rinden homenaje a José Luis Ibáñez en Ciudad Universitaria (La Jornada, p. 3-

Cultura) 
 La UAM y Edomex firman carta de intención en pro de la investigación 

ambiental (Milenio, p. 6-Campus) 
 Aspira Silvia Amaya a mantener la UAQ a la vanguardia en el país (La Jornada, 

p. 30) 
 La UABC nombra doctor honoris causa a David Conal True (Milenio, p. 3-

Campus) 
 La interfaz cerebro-máquina busca tratar enfermedades hasta ahora 

incurables (Milenio, p. 6-Campus) 
 UAEMéx monitorea rellenos sanitarios para proteger agua y suelo de 

contaminantes (Milenio, p. 7-Campus) 
 Recibe rector de la UAS 363 certifaciones de calidad para sus procesos 

(Milenio, p. 8-Campus) 
 Logra rector de la UAS titular suspensión definitiva (Milenio, p. 8-Campus) 
 La comunidad Cetys comparte perspectivas con el embajador José Bernal 

Rodríguez (Milenio, p. 2-Campus) 
 

SEP 
 

 Restablece SEP la reprobación desde segundo año de primaria (La Jornada, p. 
14) 

 SEP publica criterios de evaluación para educación básica ciclo escolar 2023-
2024 (Milenio.com) 

 Conoce las nuevas boletas de calificaciones de la SEP; estos son los cambios 
oficiales (El Universal.com.mx) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 Exige Presidencia a la Corte desechar recurso del gobierno de Chihuahua 

contra los LTG (La Jornada, p. 14) 
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SECTOR EDUCATIVO 

 
 Fomentan cultura vial a los pequeños (ContraRéplica, p. 3-Al volante) 
 Pararon clases (Excélsior, p. 23) 
 Rescatan a 19 niños hacinados en una guardería clandestina de QR (Milenio, 

p. 18) 
 Enviarán iniciativa para la captación de lluvia (Excélsior, p. 23) 
 Tere apuesta a educación de excelencia (Excélsior, p. 18) 
 Arranca en Querétaro convocatoria del programa Contigo en la Escuela (El 

Día, p. 7)  
 

NORMALES 
 

 Efectos secundarios tras la marcha por Ayotzinapa (La Jornada, p. 32) 
 Culpan a jueces por parálisis en caso Ayotzinapa (Excélsior, p. PP y 6) 
 Reforzarán pesquisa en último año de gobierno (Excélsior, p. 6) 
 Aguirre se desmarca de informe (Excélsior, p. 6) 
 Nunca participé en los sucesos ocurridos en Ayotzinapa: Omar García Harfuch 

(Excélsior, p. 6) 
 Normalistas vandatizaron la Ciudad Judicial de Iguala (El Sol de México, p. 11) 

 
MAGISTERIO 

 
 El SNTE y CNDH firman un convenio para la promoción y defensa de los 

derechos humanos (La Crónica de Hoy, p. 10) 
 Apoyos existenciales entregó SMSEM (Diario de México, p. 31) 

 
INTERNACIONAL 

 
 Francia presenta plan contra el acoso escolar (El Sol de México, p. 26-Mundo) 
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Rinden homenaje a José Luis Ibáñez en Ciudad Universitaria 
 

Carlos Paul 
  
Con el fin de reconocer el legado artístico y académico del director de escena y traductor José 
Luis Ibáñez (1933-2020), a 90 años de su nacimiento la Universidad Nacional Autónoma de 
México organizó una serie de actividades en el Centro Cultural Universitario y el Foro 
Experimental de la Facultad de Filosofía y Letras. 
 
A través de entrevistas y testimonios de creadores escénicos, que se complementan con 
fragmentos de puestas en escena, se recordará el talento, la creatividad, el rigor académico y 
prodigiosa memoria que hicieron del maestro José Luis Ibáñez un pilar y artífice de la evolución 
del teatro mexicano de los últimos 50 años, explicó Antonio Crestani en charla con La Jornada. 
 
Como parte del homenaje se proyectarán una serie de entrevistas grabadas que, al poco 
tiempo del fallecimiento del maestro Ibáñez, se hicieron a los reconocidos actores Ignacio 
López Tarso y Héctor Bonilla (hoy también fallecidos), así como a la catedrática Margo Glantz y 
a la actriz Marta Verduzco, entre otros. 
 
También se llevarán a escena fragmentos de La vida es sueño, de Pedro Calderón de la Barca; 
El divino Narciso, de Sor Juana Inés de la Cruz, y El amor enamorado, de Lope de Vega. 
 
Entre los más importantes legados y pasiones que nos dejó José Luis Ibáñez, destacó Crestani, 
se encuentran los estudios y trabajos escénicos sobre el teatro en verso, pues fue un gran 
conocedor tanto de las letras de Sor Juana Inés de la Cruz y Juan Ruiz de Alarcón como del 
teatro de Shakespeare; asimismo, fue pionero del teatro musical. 
 
Fueron varias las generaciones que aprendieron del maestro Ibáñez a hacer un buen teatro en 
verso, enseñanzas que llegan hoy a las nuevas generaciones y, en ese sentido, se puede decir 
que José Luis Ibáñez hizo escuela. 
 
Durante tres días se recordarán algunos de los montajes más destacados de José Luis Ibáñez, 
como Tartufo, de Molière; Las criadas, de Jean Genet; Mudarse por mejorarse, de Juan Ruiz de 
Alarcón; Las mariposas son libres, de Leonard Gershe; Los hijos de Kennedy, de Robert Patrick; 
Isabel de Inglaterra, de Ferdinand Bruckner; El vestidor, de Ronald Harwood; La señorita de 
Tacna, de Mario Vargas Llosa; M Butterfly, de David H. Hwang, y La vida es sueño, de Pedro 
Calderón de la Barca, así como los musicales ¡Qué tal, Dolly! y Sugar. 
 
Ayer comenzó el homenaje con la proyección de la entrevista a López Tarso y la presentación 
de un fragmento de La vida es sueño, con la música original que entonces compuso el maestro 
Federico Ibarra. 
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Hoy, a las 18 horas, en el Centro Universitario de Teatro (CUT) se proyectará la entrevista a la 
actriz Marta Verduzco, quien compartirá los momentos cuando, con Ibarra, leían textos 
medievales, del Siglo de Oro y contemporáneos; también se mostrará un fragmento de El 
divino Narciso, con la actriz Margarita González. La generación de actores de 2021 del CUT, 
alumnos de la maestra y también actriz Emma Dib, presentarán un fragmento de El amor 
enamorado, y también se proyectará la entrevista a Héctor Bonilla y Sofía Álvarez. 
 
El viernes, a la misma hora, en el Foro Experimental que lleva el nombre de José Luis Ibáñez, 
que se ubica detrás del Estadio Olímpico, se proyectará la entrevista a Margo Glantz para luego 
dar paso a los testimonios de Lucía Uribe, Lorena Leija y Leonor Fernández Guillermo y, 
posteriormente, un conversatorio con Juan Morán y Ximena Sánchez de la Cruz. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
28/09/2023 1 6 
 

La UAM y Edomex firman carta de intención en pro de la investigación ambiental 
 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) firmó hoy una carta de intención con el 
gobierno del Estado de México para establecer convenios y acciones vinculados con proyectos 
de investigación aplicada y de educación ambiental. 
 
En el marco de esta actividad se realizó la reapertura del Centro para la Sustentabilidad de la 
Sierra Nevada Incalli Ixcahuicopa (Centli), que ahora llevará por nombre Sede Agroecológica 
“Álvaro Arvizu”, en honor a quien fue su codirector, fallecido en junio pasado luego de un 
ataque directo en las instalaciones de este recinto adscrito a la Casa abierta al tiempo, ubicadas 
en Tlalmanalco. 
 
“Esta sede nos debe recordar que la UAM tiene la convicción de que podemos contribuir a la 
construcción de una cultura de paz, a la erradicación de todos los tipos de violencia y, desde 
luego, a dirigir una sociedad más justa, igualitaria, equitativa y sostenible; para ello necesitamos 
la colaboración de aliados muy valiosos como el gobierno del Estado de México con quienes 
compartimos perspectivas de atención a necesidades sociales”, aseguró José Antonio De los 
Reyes Heredia, rector general de esta casa de estudios. 
 
En su intervención, destacó que la entidad es fundamental para la Universidad, ya que 35 por 
ciento del alumnado de licenciatura (cerca de 20 mil jóvenes), proviene del Edomex. 
 
Recalcó que “nuestra sede académica más joven y la primera ubicada fuera de la capital del 
país está en el municipio de Lerma y tenemos 16 centros de extensión en diversos municipios, 
por lo que esperamos reforzar la atención a las comunidades en donde podemos compartir 
saberes y, sobre todo, implementar soluciones a las problemáticas, como es el caso de la Sede 
Agroecológica “Álvaro Arvizu”, ecosistema de aprendizaje significativo con un modelo de 
responsabilidad ambiental afincado a una comunidad franca y abierta”. 
 
De los Reyes Heredia reconoció que han sido meses difíciles para las personas que desde este 
espacio dedican su tiempo, su energía y su conocimiento a mantener viva la Sierra Nevada, lo 
que implica ir en contra de otros intereses relacionados con el extractivismo y la tala ilegal. 
 
“El compromiso de la UAM con la intervención comunitaria desde una ciencia ligada a los 
problemas de las comunidades, la generación de nuevo conocimiento, el compartir los saberes 
de los pueblos originarios y la capacitación con nuevos conocimientos, así como el servicio 
social de nuestro estudiantado para mejorar la realidad de las personas, no puede estar de 
alguna forma siendo secuestrado por actos de intimidación”, sostuvo. 
 
Sobre la colaboración con el gobierno electo en el Estado de México, manifestó que la Casa 
abierta al tiempo acompañará, desde el ámbito de sus competencias académicas, los primeros 
100 días de gobierno de Delfina Gómez Álvarez. 
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La gobernadora Constitucional del Edomex detalló que mediante la firma de la carta de 
intención se comprometen a continuar realizando proyectos de investigación aplicada y de 
educación ambiental en el parque estatal Cerro el Faro y Cerro de los Monos, así como el apoyo 
en las labores de protección. 
 
“Ambas instituciones estarán trabajando de la mano para actualizar el Plan de Manejo del 
Parque Estatal y la renovación de su consejo técnico asesor; asimismo, se estará colaborando 
en la organización de actividades de investigación científica y tecnológica, en la educación y 
capacitación de niños, jóvenes, ejidatarios y comuneros, así como de autoridades municipales y 
público en general”, expresó Gómez Álvarez. 
 
María Elena Álvarez-Buylla Roces, directora General del Consejo Nacional de Ciencias y 
Tecnologías (Conahcyt), consideró que de la mano de la sociedad y universidades como la UAM 
se podrá forjar una soberanía del agua en beneficio de todo el pueblo de México. 
 
“El Conahcyt y la UAM estaremos aportando proyectos modelo con tecnologías de ahorro y 
tratamiento de agua y se formará una Red Estatal de Investigadores que abordarán estos 
temas mediante un trabajo cercano y coordinado con los sistemas municipales y, sobre todo, 
con el liderazgo de la Secretaría del Agua y todo el apoyo decidido de esta dependencia”. 
 
Como parte de la ceremonia se realizó la develación de Placa de la “Sede Agroecológica Álvaro 
Arvizu” y se contó con las intervenciones de la licenciada Alhely Rubio Arronis, secretaria del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, y del doctor Pedro Moctezuma Barragán, secretario 
del Agua del Estado de México. 
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Aspira Silvia Amaya a mantener la UAQ a la vanguardia en el país 
 
Rolando Medrano 
  
Fortalecer el desarrollo académico, científico y de investigación en la Universidad Autónoma de 
Querétaro (UAQ) para mantenerla como una de las principales instituciones de educación 
superior públicas de México, propone la doctora en ciencias Silvia Amaya Llano, aspirante a la 
rectoría de esa casa de estudios. 
 
Nos interesa seguir posicionándola en los mejores lugares, con ese compromiso social, con esa 
pertenencia de quienes formamos parte de la institución y quienes queremos sumar para 
contribuir un cambio en la sociedad queretana, en el país incluso a nivel internacional, expone 
en entrevista con La Jornada. 
 
La doctora en ciencias con especialidad en materiales por el Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados Querétaro, destaca y celebra la cada vez mayor participación de las 
mujeres en los distintos ámbitos de la vida nacional. 
 
–Contrario a lo que sucede en diversas esferas de la vida pública y la política, ¿a qué atribuye 
qué haya tan pocas rectoras mujeres en el país y en América Latina? 
 
–Ha sido un proceso. Celebro que tengamos más apertura, que las mujeres podamos entrar a 
espacios que en el pasado eran muy limitados y restringidos, porque no había igualdad de 
oportunidades. 
 
Es importante la participación de las mujeres y motivar a las nuevas generaciones a no tenerle 
miedo a ocupar lugares en cualquier ámbito porque somos igualmente capaces que los 
hombres. 
 
De llegar a ser rectora de la UAQ, Silvia Amaya Llano sería la tercera mujer en lograrlo desde 
1951 cuando se fundó la institución. 
 
–Como científica, ¿qué planes tiene usted para la Universidad Autónoma de Querétaro en esa 
materia? 
 
–Hay que seguir apostando por la ciencia en México, por los jóvenes y dar oportunidades a los 
nuevos científicos para que se sigan desarrollando y sean un motor de cambio para la nación. 
 
La pandemia nos hizo ver lo importante que es la ciencia y nos puso a prueba; logramos 
cosechar los esfuerzos de la Facultad de Química a través de nuestros investigadores y 
laboratorios. 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/2023 1 30 
 
Resalta que los laboratorios de la UAQ fueron de los primeros en ser avalados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Secretaria de Salud federal para detectar el 
covid-19 en Querétaro y el país ante la emergencia. 
 
–¿Cuáles son los principales problemas que enfrenta la UAQ? 
 
–Uno de los retos más importantes de las universidades públicas son las limitaciones 
presupuestales; el financiamiento es clave para dar respuesta a las solicitudes de miles de 
estudiantes que aspiran a una mejor educación pública y calidad profesional. 
 
Por ello, plantea la importancia de no depender de los aportes de los gobiernos federal y 
estatal, sino buscar gestionar con otros organismos la posibilidad de atender el financiamiento, 
pues se requiere infraestructura, espacios, profesores y mejor calidad educativa. 
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Por sus aportaciones a las ciencias del mar, UABC nombra doctor honoris causa a David 
Conal True 

 
Por su labor y contribución a las ciencias del mar, principalmente al desarrollo y consolidación 
de la biotecnia para la reproducción en cautiverio de la Totoaba macdonaldi, proyecto que ha 
impactado de manera directa a la sociedad bajacaliforniana, el doctor David Conal True recibió 
el grado de doctor honoris causa por parte de la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC). 
 
Para entregar el doctorado, se llevó a cabo una ceremonia a la que asistieron familiares, 
amistades y colegas del doctor True, quienes deseaban presenciar este momento tan 
significativo para la comunidad universitaria. Ahí, el rector de la UABC, doctor Luis Enrique 
Palafox Maestre, manifestó que de esta forma la comunidad universitaria rinde homenaje a una 
trayectoria de vida e investigación que es reconocida mundialmente, y que en las aulas ha 
formado a cientos de profesionistas de las ciencias del mar en quienes despertó el interés por la 
acuacultura como una alternativa económica y de desarrollo para la región. 
 
De la extensa trayectoria del homenajeado, el rector mencionó que se trata de un investigador 
interesado en compartir su conocimiento, con el que logró un aspecto relevante para la 
humanidad: cultivar a la Totoaba macdonaldi, una especie de pez endémico del Golfo de 
California que fue considerado en peligro de extinción, pero que gracias a las investigaciones 
del doctor True y su equipo de colaboradores, hoy tiene el estatus de vulnerable. 
 
El rector destacó que pocas personas han logrado con su trabajo recuperar a una especie que 
estaba por desaparecer debido a la actividad humana. “El valor de su aportación científica es 
un regalo para la vida de nuestro planeta. Por ello, la UABC, su universidad, doctor Conal, le 
concede el más alto reconocimiento que podemos otorgar como institución”, finalizó el rector. 
 
Al recibir su reconocimiento, el doctor True agradeció a la UABC por brindarle el espacio para 
crecer, soñar y, juntos, ser grandes. “Es un honor y una emoción indescriptibles estar aquí con 
ustedes recibiendo este doctor honoris causa. Me siento muy agradecido, este reconocimiento 
lo acepto con mucha humildad y compromiso de continuar contribuyendo en el avance en el 
ámbito de las ciencias del mar”, manifestó. 
 
Indicó que como cimarrón, se apega a la misión de la UABC respecto a contribuir con 
soluciones para las problemáticas sociales a nivel regional, nacional, transfronterizo y global. 
“Todos en la vida necesitamos un propósito, siempre con el objeto de mejorar el futuro. Este 
se convirtió en un proyecto de vida para mí y para un grupo de apasionados científicos, 
técnicos, estudiantes y personal administrativo”, expresó. 
 
El doctor True se formó profesionalmente en la UABC, desde la licenciatura hasta el doctorado 
y por más de 35 años se ha dedicado al estudio de las ciencias del mar, particularmente  
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enfocado en la fisiología reproductiva en peces. Desde 1990 forma parte de la planta docente 
en la Facultad de Ciencias Marinas (FCM) del Campus Ensenada, en donde ha impulsado la 
acuacultura, actividad que consiste en el cultivo y producción de organismos acuáticos tanto 
de agua dulce como salada. 
 
Desde 1998 es el responsable técnico de la Unidad de Biotecnología en Piscicultura de la FCM, 
la cual fue registrada ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) en 
2009 como Unidad de Manejo Ambiental de Crianza y Reproducción de Totoaba. Los estudios 
del doctor True sobre la totoaba fueron fundamentales para integrar la NOM-169-SEMARNAT-
2018, la cual establece los lineamientos fundamentales para lograr un uso sustentable de este 
pez. 
 
Actualmente, el doctor True, junto con su equipo de colaboradores, ha logrado comprender el 
ciclo de vida de esta especie en cautiverio y difundir la tecnología para su cultivo, lo que 
permite garantizar su conservación, al menos en el corto y mediano plazo. Gracias a esto, en un 
periodo de 25 años se han liberado poco más de 150 000 peces en el Golfo de California, 
procurando suplementar la población silvestre y mitigar el efecto de la captura ilegal de la 
especie. 
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La interfaz cerebro-máquina busca tratar enfermedades hasta ahora incurables 
 

“Lo que nosotros llamamos pensamiento, intención del pensamiento, se refleja en la actividad 
de nuestras neuronas, en otras palabras, nosotros somos lo que son nuestras neuronas”, 
aseguró Pablo Rudomin, miembro de El Colegio Nacional, al iniciar la conferencia Interfaces 
cerebro-máquina: pasado, presente y futuro, con la que el ciclo Las neurociencias en México y el 
mundo. 
 
El colegiado sostuvo que las nuevas técnicas, que permiten la implantación de electrodos para 
conectar la actividad cerebral al control de una máquina o una computadora, han creado un 
campo de investigación fructífero, llamado interface cerebro-máquina o interface cerebro-
computadora, se trata de herramientas que están revolucionando la comprensión del cerebro. 
 
“Estas tecnologías traducen la actividad cerebral en comandos computacionales ofreciendo 
comunicación y control para personas con discapacidades motoras, al tiempo que prometen 
nuevas posibilidades para la mejora cognitiva”, detalló el neurocientífico mexicano. Puntualizó 
que, al habilitar la comunicación directa entre el cerebro y los dispositivos externos, estas 
tecnologías ofrecen un potencial inmenso para restaurar la función sensorial y motora, para 
tratar trastornos neurológicos e incluso para aumentar algunas capacidades cognitivas 
humanas. Además, permiten desentrañar los correlatos neuronales de la cognición, percepción 
y toma de decisiones. 
 
La sesión, realizada el 25 de septiembre y transmitida en vivo por las plataformas digitales de El 
Colegio Nacional, contó con la participación de Jose M. Carmena, profesor adjunto del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica y Neurociencia en la Universidad de California-Berkeley, 
y Ranier Gutiérrez, profesor titular del Departamento de Farmacología y del Centro de 
Investigación sobre el Envejecimiento (CIE) del Cinvestav. 
 
Al tomar la palabra, Jose M. Carmena comentó que el objetivo de este campo de la interface 
cerebro-máquina tiene como ambición principal poder curar enfermedades que hasta ahora 
son imposibles de curar con la solución farmacéutica. “Hay una revolución que consiste en 
diseñar dispositivos que se implantan o se llevan en el cuerpo, que pueden interactuar con el 
sistema nervioso y ayudan a aliviar, curar o recuperar la funcionalidad pérdida ya sea sensorial, 
motora o cognitiva y también a salud mental. El sueño es poder tener a nuestro alcance estas 
tecnologías que puedan precablear el cerebro, explotando lo que se conoce como plasticidad 
neuronal”. 
 
El co-fundador de la compañía Iota Biosciences Inc, pionera en los implantes médicos 
bioelectrónicos para tratar enfermedades crónicas, a través de mecanismos no farmacéuticos, 
expuso que las tres áreas fundamentales para lograr este sueño son la tecnología, la 
Inteligencia Artificial (IA) y la neurociencia. Explicó que la interface cerebro-máquina consiste 
en registrar la actividad neuronal del cerebro a través de censores, pero cuanto más invasiva es 
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la técnica de implantación, más información se obtiene del cerebro. “Independientemente de 
las señales que se registren, lo que es común es que éstas entran en lo que se conoce como el 
decodificador matemático o algoritmo, es decir, en la función que traduce los impulsos de 
neuronas en un comando motor”. 
 
Una forma de entender cómo funciona este algoritmo sería comparándolo con lo que hace la 
médula espinal, que tiene un circuito capaz de recibir mucha información y filtrarla como si 
fuera un cuello de botella para poder controlar el movimiento de los brazos y las piernas. El 
experto aseguró que la interface cerebro-máquina requiere de la retroalimentación para su 
buen funcionamiento, como sucede en el caso de un paciente con un brazo robótico, que para 
tomar jugo recibe información del exterior y también del interior del organismo. 
 
En relación al futuro, Carmena sostuvo que se están haciendo estudios interesantes en la 
última barrera de esta tecnología que es la salud mental, a partir de que las enfermedades 
mentales están localizadas en distintos nodos del cerebro, se busca curarlas. Para esto se utiliza 
el concepto desaprender los padecimientos mal adaptativos, de la misma manera como el 
cerebro los aprende. Recordó que en pocas semanas se lanzará el Centro Nacional de 
Neurotecnología, que buscará realizar ensayos clínicos en esta materia y se centrará en su 
aplicación en la sociedad. “Habrá plazas para investigadores de todo el mundo con interés en 
trabajar en este centro, en cuando mucho un año”, subrayó el especialista. 
Optogenética, el interruptor de las neuronas 
 
Por su parte, Ranier Gutiérrez, neurocientífico experto en el registro de la actividad neuronal, 
explicó que la estimulación eléctrica produce una serie de sensaciones que van desde 
percepciones y movimientos hasta memorias complejas. Comentó que, entre los retos que 
tienen para el futuro las interfaces cerebro-máquina, se encuentra el de diseñar electrodos más 
pequeños, mejorar los algoritmos para controlarlos, mejorar las prótesis y, lo más complejo de 
todo, conocer cómo introducir información nuevamente al cerebro, “esta parte en la que 
agarramos un vaso y tenemos que darle información sensorial para que regrese al cerebro y así 
calcular la fuerza que se utilizará para moverlo y apretarlo sin romperlo”, esto llevará tiempo. 
 
El científico mexicano recordó que en 2005 el profesor de Bioingeniería y Psiquiatría 
estadounidense Karl Deisseroth diseñó una nueva forma de manipular la actividad cerebral 
mediante la luz, a través de la optogenética. La optogenética es el control neuronal selectivo de 
tipos neuronales genéticamente identificados. “Es una suerte de switch o interruptor que nos 
permite prender o apagar las neuronas a placer”. Es, en resumen, una tecnología 
revolucionaria en la neurociencia. 
 
“La optogenética nos ha permitido manipular selectivamente e interrogar los circuitos 
neuronales que subyacen a la función cerebral, tanto en la salud como en la enfermedad. El 
objetivo principal determinar la función fisiología que soporta un tipo de célula determinado”, 
explicó Gutiérrez. 
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La mesa Interfaces cerebro-máquina: pasado, presente y futuro, impartida por Jose M. 
Carmena, de la Universidad de California-Berkeley, y Ranier Gutiérrez, del Cinvestav, se 
encuentra disponible en el Canal de YouTube de la institución: elcolegionacionalmx. 
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La UAEMéx monitorea rellenos sanitarios para proteger agua y suelo de contaminantes 
 

La disposición inadecuada de la basura puede generar una serie de riesgos ambientales, 
incluyendo la contaminación del agua, del suelo y del aire, por lo que la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEMéx), a través del Instituto Interamericano de Tecnología y Ciencias 
del Agua (IITCA), monitorea los rellenos sanitarios, como el ubicado en el municipio de San 
Antonio La Isla, para identificar los lixiviados, es decir los líquidos resultantes de la fermentación 
y descomposición de la materia orgánica. 
 
Debido a que el agua es un recurso esencial para la vida y su contaminación representa una 
amenaza directa para la salud pública y de otras especies, el equipo de personas 
investigadoras, en colaboración con estudiantes de posgrado en Ciencias del Agua y Ciencias 
Ambientales, revisa el impacto ambiental de la filtración de esas sustancias en los cuerpos de 
agua o campos de cultivo. 
 
Estos lixiviados contienen una amplia gama de compuestos, incluidos los de tipo orgánicos 
volátiles y metales pesados como el mercurio, el plomo y el arsénico. La composición de los 
lixiviados varía con el tiempo, y su impacto en el medio ambiente es significativo, por lo que 
uno de los principales desafíos es evitar que los residuos lleguen a sitios no controlados, como 
tiraderos a cielo abierto. 
 
Al respecto, la profesora e investigadora de la UAEMéx, Ivonne Linares Hernández, señaló la 
necesidad de mejorar la cultura ambiental desde la infancia, enseñando a la niñez la 
importancia de separar la basura y cuidar el medio ambiente. 
 
En el caso del relleno sanitario de San Antonio La Isla, ubicado en el Estado de México, recibe 
diariamente un promedio de 750 toneladas de residuos sólidos urbanos bajo un estricto control 
sobre materiales y sustancias peligrosas. 
 
El gerente del Relleno Sanitario de Red Ambiental en San Antonio La Isla, Alfonso Mora Benítez, 
explicó que se realiza una separación informal de materiales reciclables como PET, plástico y 
cartón. Luego, se procede a la disposición, compactación y cobertura de los residuos, aunado a 
una red de cárcamos de lixiviados para recoger y recircular los fluidos, minimizando así los 
impactos ambientales. 
 
El trabajo realizado por el equipo del IITCA de la UAEMéx es un ejemplo de ciencia aplicada 
para preservar el medio ambiente y la salud pública. Además del monitoreo de rellenos 
sanitarios, se realizan investigaciones en calidad del agua, desde el tratamiento de aguas 
residuales hasta el uso de energía solar para este tipo de procedimientos. 
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Recibe rector de la UAS 363 certificaciones de calidad para sus procesos 
 

Por la calidad en sus procesos del Sistema de Gestión la Universidad Autónoma de Sinaloa 
(UAS) recibió más de 363 documentos de nuevas Certificaciones ISO 21001:2018, ISO 14001:2015 y 
recertificaciones en ISO 9001:2015 otorgadas por el organismo externo ACCM América en 
evento encabezado por el rector Jesús Madueña Molina. 
 
Las 363 certificaciones corresponden a 84 unidades académicas y organizacionales que 
cumplen con la calidad en sus procesos. 
 
“Se convierten en 84 razones más para estar unidos e insistir en que la Autonomía no se toca, 
tenemos 84 razones más para afirmar que estamos cumpliendo cabalmente con nuestras 
tareas, y para reiterar que por más que intenten doblegarnos, no bajaremos la guardia ni 
daremos un paso atrás, hoy es tiempo de celebrar estos avances y de decirle a Sinaloa y a 
México que aquí hay calidad, que aquí hay transparencia y resultados”, enfatizó Madueña 
Molina. 
 
El rector felicitó a las 33 Unidades Organizacionales que renovaron por tres años más, la 
certificación de 48 procesos, así como al personal del Auditorio de la Autonomía Universitaria 
por recibir la Certificación de su Sistemaa de Gestión Ambiental, y a las 41 escuelas 
preparatorias, a las Facultades de Medicina Extensión Los Mochis y Mazatlán, de Enfermería 
Culiacán y Mochis y a la Escuela Superior de Enfermería Mazatlán por lograr la Certificación del 
Proceso de Formación Integral de los Estudiantes. 
 
El director del Sistema de Gestión de la Calidad, Omar Armando Beltrán Zazueta, externó que 
estos logros coinciden con el Nuevo Modelo Educativo en cuanto a estándares de calidad, y con 
ello la universidad rinde cuentas a la sociedad. 
 
Por su parte el director ejecutivo de ACCM América, Luis Roberto Sierra Ortiz, avaló el 
cumplimento del Sistema de Gestión de Calidad Ambiental y Administrativa de la UAS al 
señalar que con estas certificaciones se confirma el grado de excelencia del personal de la 
Casa Rosalina. 
 
Detalló que en marzo de este año se realizó una auditoría a 48 procesos aplicados en 33 
unidades organizacionales emitiéndose 363 documentos de certificación y en diciembre 
pasado una auditoría ambiental a la Universidad en 6 edificios del Campus Buelna, en el 
laboratorio de análisis clínicos y Banco de sangre del CIDOCS y en el Auditorio de la Autonomía, 
espacios que también lograron certificación. 
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Logra rector de la UAS titular suspensión definitiva 
 

La justicia en ocasiones a veces tarda, pero siempre llega, destacó el abogado del Rector doctor 
Jesús Madueña Molina, Milton Ayala Vega, quien dio a conocer que se obtuvo la suspensión 
definitiva en relación a la vinculación a proceso que se dio el 21 de agosto en contra del líder 
universitario, por la cuestión de abuso de autoridad, esto gracias a como se dijo se acudiría a la 
Justicia Federal. 
 
“El día viernes se celebró la audiencia incidental definitiva y el Juzgado Primero de Distrito, 
con sede aquí en Culiacán, otorgó la suspensión definitiva en contra de ese auto de vinculación, 
por lo que el Rector no va a poder ser juzgado. O sea, no se le va a poder llevar un juicio hasta 
en tanto el Juez de Distrito emita una resolución y esta resolución quede firme. Eso tiene que 
ver con que se va a calificar si el Juez violó los derechos del doctor Jesús Madueña Molina o no, 
en eso estamos”, enfatizó. 
 
El abogado mencionó que con estos hechos se va avanzando de manera sustantiva en la 
defensa del actual Rector, toda vez que dijo que, en relación al tema de las suspensiones en los 
amparos, una es que el amparo ya fue admitido y otra que el juez le ordenó al juez penal, Adán 
Alberto Salazar, que no podrá dictar el auto de apertura a juicio hasta en tanto no se resuelva 
en definitiva el juicio de amparo. 
 
“Como lo dijimos desde un principio nosotros siempre hemos actuado con la Ley y la razón en 
la mano. La Ley creemos que nos ha dado la razón. La Universidad, y en especial el Rector 
siempre ha actuado con apego a la Ley, siempre ha actuado con apego a los principios que 
marca la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Sinaloa. Sin embargo, como lo 
sostenemos, esto proviene de la defensa que se hizo de la Ley de Educación Superior del 
Estado de Sinaloa y a consecuencia de esos amparos que van también tramitándose se vino 
esta embestida en materia penal”, expuso. 
 
Así mismo dijo que después de esto ya está fijada una audiencia constitucional en la que se va 
a resolver en definitiva ese amparo y ahí es donde el Juez de Distrito establecerá si la UAS tiene 
la razón de manera provisional o la tiene el Juez Penal que le dictó el auto de vinculación. 
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En su 62 aniversario, comunidad Cetys comparte perspectivas con el embajador José 
Bernal Rodríguez 

 
En un espacio de diálogo abierto estudiantes, docentes, invitados especiales y miembros de la 
comunidad alumni de Cetys Universidad, participaron de un conversatorio con el Sr. José Luis 
Bernal Rodríguez, embajador mexicano de carrera y orador invitado durante la semana de 
celebraciones por el 62 aniversario del Sistema Cetys Universidad, encabezadas por su Rector, 
Dr. Fernando León García, en diversos eventos a nivel Estatal. 
 
Aprovechando su cercanía con esta región, puesto que se trata del único embajador mexicano 
de carrera originario de Baja California y teniendo como tema principal la diplomacia y el 
desarrollo nacional, la comunidad estudiantil escuchó de voz del experimentado diplomático 
sus perspectivas y consideraciones acerca del presente y futuro de México. 
 
Académicos e invitados especiales asistentes al conversatorio, fueron recibidos por el Dr. Carlos 
H. García, director de Relaciones Institucionales del Sistema Cetys, mientras que el alumnado 
asistente y participante del diálogo contó con la anfitrionía de la Mtra. Bianca Barceló Sandoval, 
directora de la Escuela de Derecho de Cetys Universidad Campus Mexicali.  
 
Durante el conversatorio, dividido en diversos bloques, el orador repasó los desafíos inherentes 
a la encomienda de representar a México en misiones diplomáticas y ejerciendo diversos 
cargos internacionales. Posteriormente, algunos estudiantes plantearon inquietudes 
relacionadas con la tensión actual en la relación entre México y Estados Unidos y su impacto en 
la economía a nivel regional y nacional, así como el papel de México en el escenario 
internacional.  
 
“En esta oportunidad constato el interés que sé, ha existido durante muchos años por parte 
de la comunidad de Cetys Universidad hacia los temas internacionales. Al ser una institución 
ubicada en la frontera, es muy importante tener ese interés, haciendo énfasis en los temas de la 
globalidad que vivimos en estos días y en cómo puede la comunidad local formarse y contribuir 
a un mejor desarrollo con plena conciencia de que estamos en un plano global”, compartió el 
embajador en retiro, luego de conversar con estudiantes, docentes e invitados especiales en el 
Auditorio Paccar del campus Mexicali. 
 
Nacido en la capital del Estado, el Mtro. José Luis Bernal Rodríguez tiene 42 años de experiencia 
en el Servicio Exterior Mexicano. Ha sido titular de la embajada de México en China, Corea del 
Sur, Corea del Norte, Mongolia, República Checa, Suiza y Principado de Liechtenstein. Como 
mexicalense, a través de su desempeño diplomático ha puesto en alto el nombre, no sólo de 
México, sino también el de Baja California, alrededor del mundo.  
 
“Para mí es motivo de orgullo ser cachanilla. Salí de Mexicali hace 50 años pero Mexicali nunca 
salió de mí. Con alegría me uno a esta celebración de 62 años de Cetys, su labor extraordinaria  
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tanto del rector Fernando León García como la de quienes le antecedieron; pero sobre todo hay 
que reconocer la labor permanente de los docentes y del IENAC (Instituto Educativo del 
Noroeste A.C.) que apoya a la institución para que colaboradores y estudiantes se sigan 
desarrollando, que los jóvenes se sigan preparando, buscando nuevos horizontes y 
demostrando, como egresados, con mucha calidad el nivel de educación, preparación y de 
competencia de su Alma Mater”, compartió el diplomático. 
 
Posteriormente, el embajador sostuvo el conversatorio Diplomacia y Desarrollo Nacional: 
Perspectiva desde la Experiencia de un Embajador de Carrera en el Campus Tijuana, el cual 
contó con la moderación de la Dra. Guadalupe Sánchez Vélez, Directora del Colegio de 
Administración y Negocios del Sistema Cetys. Entre los temas ahí destacados se encontraron el 
papel de los embajadores para atender las necesidades de mexicanos que residen fuera del 
país y que México es una de las naciones con mayor número de embajadores en el mundo, 
principalmente en Estados Unidos. 
 
“El papel del embajador es sumamente importante, destaca su papel en las relaciones 
bilaterales con los diferentes países, para fomentar el desarrollo económico, sociales, de 
cooperación para el desarrollo, fomento de vínculos empresariales, académicos y 
sociopolíticos”, destacó frente a los alumnos, directivos y comunidad Cetys en general. 
 
Por último, José Luis Bernal Rodríguez también recorrió las instalaciones del Centro de 
Estudios Vitivinícolas (CEVIT) de Cetys y se reunió con estudiantes y académicos del Campus 
Internacional Ensenada, invitándoles a permanecer atentos a las necesidades de la región de 
Baja California para seguir promoviendo el desarrollo de la región y por consiguiente del país, 
tomando en cuenta que, dada su cercanía con California, sus posibilidades de acceder a 
mejores oportunidades son mayores. 
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SEP publica criterios de evaluación para educación básica ciclo escolar 2023-2024 
 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) publicó los criterios para la evaluación del 
aprendizaje, acreditación, promoción, regularización y certificación de los alumnos de 
educación preescolar, primaria y secundaria, en el ciclo escolar 2023-2024. 
 
Los cambios incluyen aspectos de las evaluaciones, la boleta escolar y la asistencia a clases ya 
no será un determinante para acreditar el ciclo escolar. 
 
Este miércoles se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo número 
10/09/23 por el que se establece el ordenamiento de cobertura nacional y está vigente para 
escuelas públicas y particulares de Educación Básica. 

 
El ordenamiento, aclaró la SEP, se revisará periódicamente y considerará la opinión de las 
autoridades educativas estatales, a fin de asegurar la óptima evaluación del desempeño de 
estudiantes. 
 
La evaluación de aprendizajes será competencia exclusiva del personal docente y se realizará 
con base en las evidencias de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, con el propósito de 
que los maestros determinen los mejores modos de continuar el proceso educativo y decidir 
sobre la promoción de los estudiantes al siguiente grado o nivel educativo. 

 
Los docentes comunicarán los resultados a estudiantes, así como a madres, padres o tutores en 
cada uno de los tres periodos de evaluación del ciclo escolar vigente, señalados en el calendario 
escolar. 
 
El acuerdo señala que en la boleta de evaluación se informará a estudiantes, madres, padres o 
tutores y a las autoridades escolares el resultado de la evaluación del aprendizaje, según 
corresponda, a cada grado y nivel de la educación preescolar, primaria y secundaria. 
 
Con el fin de garantizar el carácter nacional de la Boleta de Evaluación, la SEP, a través de la 
Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) y de la Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR), conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
establecerá su contenido y las características de diseño. 
 
La boleta de evaluación para los tres niveles de Educación Básica deberá contener la siguiente 
información: 

 
 Nombre de la alumna o del alumno, nivel educativo y grado escolar que cursa. 
 Datos de identificación de la institución educativa o del servicio educativo en el que se 

realizan los estudios. 
 Nombre del personal docente responsable de registro. 
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 Asistencia, entendida como el número de días que la alumna o el alumno asistió a la 
escuela; se utiliza como referente para la reflexión del personal docente, los responsables 
de registro, madres, padres de familia o tutoras(es), alumnas y alumnos, sin embargo, no 
se considera como criterio para la acreditación. 

 
Además, establece que el Plan y Programas de Estudio serán los referentes fundamentales de 
la propuesta curricular; el perfil de egreso de las y los estudiantes de nivel básico, y los 
contenidos determinados en los campos formativos de las fases y grados correspondientes. 
 
Los componentes curriculares considerados en el Plan y Programas de Estudio son: 
 
Ejes articuladores 
 

 Inclusión 
 Pensamiento crítico 
 Interculturalidad crítica 
 Igualdad de género 
 Vida saludable 
 Apropiación de las culturas a través de la lectura y la escritura 
 Artes y experiencias estética 

 
Campos formativos 
 

 Lenguajes 
 Saberes y pensamiento científico 
 Ética, naturaleza y sociedades 
 De lo humano y lo comunitario 

 
Fases de aprendizaje 12 grados (tres de preescolar, seis de primaria y tres de secundaria) 
 

 Fase 2. Preescolar (primero, segundo y tercero) 
 Fase 3. Primaria (primero y segundo) 
 Fase 4. Primaria (tercero y cuarto) 
 Fase 5. Primaria (quinto y sexto) 
 Fase 6. Secundaria (primero, segundo y tercero) 

 
Criterios de evaluación SEP ciclo escolar 2023-2024 
Finalmente, indica que los resultados de la evaluación del aprendizaje para la acreditación y los 
criterios de la acreditación y la promoción se realizarán conforme a lo siguiente: 
 
 
 

http://www.milenio.com/
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La evaluación del aprendizaje para los tres grados de preescolar (fase 2) no se determinará con 
valores numéricos; se acreditará cada grado con base en la asistencia y la promoción se 
realizará bajo el mismo criterio. 

 
Para las fases 3, 4 y 5, es decir, los seis grados de primaria, el resultado de la evaluación se 
expresará en escala de 6 a 10 con observaciones y sugerencias en cada campo formativo. 
Primer grado se acreditará con base en la asistencia, y de segundo a sexto grado se promoverá 
a las y los alumnos cuando obtengan promedio final mínimo de 6 en los campos formativos. 
 
En secundaria (fase 6) el resultado de la evaluación se expresará en escala de 5 a 10, los alumnos 
serán acreditados cuando obtengan promedio final mínimo de 6 en cada disciplina que 
conforman los campos formativos. 
 

https://www.milenio.com/politica/sep-criterios-de-evaluacion-para-ciclo-escolar-2023-2024 
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Conoce las nuevas boletas de calificaciones de la SEP; estos son los cambios oficiales 
 

La Secretaría de Educación Pública difundió este miércoles a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el “ACUERDO número 10/09/23 por el que se establecen las normas 
generales para la evaluación del aprendizaje, acreditación, promoción, regularización y 
certificación de las alumnas y los alumnos de educación preescolar, primaria y secundaria”, en 
el que se precisan los cambios en las boletas de más de 27 millones de estudiantes de 
educación básica. 
 
En primaria, las nuevas boletas ya no integran asignaturas, sino los cuatro campos formativos: 
Lenguajes, Saberes, Pensamiento Científico, Ética, Naturaleza y Sociedades, así como de lo 
Humano a lo Comunitario. 
 
De acuerdo con el DOF, las boletas de preescolar, primaria y secundaria deberán contener los 
siguientes elementos: 
 
1.- Nombre de la alumna o del alumno, nivel educativo y grado escolar que cursa; 
 
2.- Datos de identificación de la institución educativa o del servicio educativo en el que se 
realizan los estudios, y 
 
3.- Nombre del personal docente responsable de registro. 
 
4. Asistencia entendida como el número de días que la alumna o el alumno asistió a la escuela, 
se utiliza como un referente para la reflexión del personal docente, personal docente 
responsable de registro, madres, padres de familia o tutoras(es) y alumnas y alumnos, sin 
embargo, no se considera como un criterio para la acreditación. 
 
El documento explica que en la Fase 2, que comprende desde preescolar hasta tercer grado de 
primaria, las boletas incluirán los siguientes datos: 

 
a) Los Campos formativos, y 
 
b) Observaciones y sugerencias sobre los aprendizajes por cada uno de los Campos formativos, 
en cada periodo de evaluación. 
 
En tanto, en las Fases 3, 4 y 5 se integrarán los siguientes datos: 
 
a) Los Campos formativos; 
 
b) Para cada uno de los Campos formativos, tres evaluaciones parciales, una por cada periodo 
de evaluación, y una final, y 

http://www.eluniversal.com.mxx/
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c) Observaciones y sugerencias sobre los aprendizajes por cada uno de los Campos formativos, 
en cada periodo de evaluación. 
 
Mientras que en la Fase 6, correspondiente a secundaria. se incluirán, además, los siguientes 
datos: 
 
a) Las disciplinas que conforman los Campos formativos: Lenguajes, Saberes, Pensamiento 
Científico, Ética, Naturaleza y Sociedades y de lo Humano a lo Comunitario. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/conoce-las-nuevas-boletas-de-calificaciones-de-la-sep-

estos-son-los-cambios-oficiales/ 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo Con motivo del cambio de rector en la UNAM / Humberto Muñoz 
García (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Rectoras / Carlos Pallán (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna Hechos y Susurros / Dolores Colín // Susurros (24-Horas, p. 9) 
 Columna A la sombra (El Sol de México, p. 2) 
 Columna Regla de Tres (Campus Milenio, ON LINE) 

 
SEP 

 
 Columna Tiraditos // SEP anuncia renovación para teleplanteles en Edomex 

(ContraRéplica, p. 2) 
 Columna La 5ª transformación / Los gastos del poder judicial // Seguros de 

gastos médicos y bonos (El Heraldo de México, p. 7) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Artículo Innovación mexicana: ¿y el Modelo Pentahélice? / Alejandro Canales 
(Campus Milenio, ON LINE) 

 Columna Nosotrxs / A propósito del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
2024 (El Sol de México, p. 12) 

 Columna Signos vitales / Falso Triunfalismo (El Financiero, p. 38) 
 

MAGISTERIO 
 

 Artículo Docentes ejemplares / Laura Ramírez (El Heraldo de México, p. 16) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
28/09/2023 OPINIÓN ON LINE 

 

 
 
La UNAM de hoy, extremadamente compleja y diversificada, debe aprovechar este punto de 
inflexión para transformar sus estructuras 
 
Se ha dicho, reiteradamente, que la Universidad Nacional es el Paroyecto Cultural más 
importante de los mexicanos. Desde su creación, en 1910, ha generado y desarrollado el 
pensamiento racional, el conocimiento científico y humanístico, lo ha transmitido en el aula y 
difundido a la sociedad. Resguarda y brinda condiciones para proteger y conservar el 
patrimonio del país, e impulsa manifestaciones artísticas y culturales para dar una formación 
integral a sus estudiantes y para que la sociedad las conozca y se beneficie de ellas. 
 
Para no abundar, es fundamental que la nueva rectoría refuerce, todavía más, la extensión de la 
cultura, la tercera función. 
 
En la coyuntura actual, se debe prestar un mayor interés a la extensión porque dota de capital 
cultural a los estudiantes, crucial para entrar al mercado laboral. Y porque la extensión permite 
construir una ciudadanía activa que favorezca la democracia, que contrarreste una subjetividad 
colonizada, que se impulsa por los medios y las redes en sus intentos por hegemonizar 
contenidos ideológicos que soportan una sociedad violenta. Hoy necesitamos más 
humanidades y cultura, extenderlas, para salir de la anomia y el miedo, para que haya 
movilización y actitudes en pos de un desarrollo más igualitario y sin discriminación de 
cualquier tipo. Sería deseable que el próximo rector sea sensible a planteamientos de esta 
naturaleza. 
 
• La UNAM de hoy es una organización de gran tamaño, extremadamente compleja y 
diversificada, académica y geográficamente. Su desarrollo y crecimiento exigió control político 
para llevarse a cabo, lo que ha culminado en una forma de gobierno centralizada, frente a una 
comunidad muy heterogénea. El peso de la burocracia sobre la academia ha ido estimulando 
desconfianza en las autoridades unipersonales. La comunidad académica, fuera del juego 
decisorio, marcó distancia con la autoridad y ha habido dificultades de diálogo. Los estudiantes 
perciben que no se resuelven sus problemas. Se gesta un clima conflictivo o de desanimo entre 
académicos y estudiantes, que es inadecuado al progreso institucional, por así decir. 
 
Con el cambio de rector se espera que la UNAM entre en un período de reflexión para integrar 
un proyecto de transformación de muchas de sus estructuras que garanticen gobernabilidad y  
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legitimidad, y para que se recupere la fuerza de la autoridad académica. Ello supone 
muchísimas acciones que no se pueden señalar en unas cuantas palabras. 
 
Por ahora, hay que encontrar los medios para que la vida académica se abra a una 
participación que se perciba, que se sienta que hay representación y representatividad efectiva 
en los cuerpos colegiados. Habrá que discutir y establecer acciones que refuercen a los cuerpos 
colegiados como contrapeso a la autoridad unipersonal y eliminar la arbitrariedad y el 
patrimonialismo de quién tiene el encargo de dirigir cualquier entidad. En fin, pensar en los 
mejores tiempos para llevar a cabo cambios jurídicos, sancionados por el Consejo Universitario, 
que pongan al día a la Universidad para transitar en el Siglo XXI. 
 
• Darles centralidad a los estudiantes, supone brindar mejores condiciones laborales a los 
profesores de asignatura y modificar la división del trabajo de los académicos de tiempo 
completo, para que no tengan presiones contrarias a su asistencia al aula y puedan, además, 
atender a los estudiantes de manera directa, preparar sus clases e investigar sin tensiones para 
cumplir y borrar los miedos de la evaluación. Los académicos deben efectuar los planes de 
trabajo aceptados por la institución. Los salarios tienen que ser adecuados y suficientemente 
diferenciados entre categorías y niveles del Estatuto del Personal Académico, tal que estimulen 
el desempeño, las promociones y el logro de méritos, mediante concursos dictaminados por 
Comisiones institucionales. 
 
• Finalmente, cabe recordar que la UNAM es una universidad de investigación y que el 
conocimiento que produce debe apoyar y auxiliar el desarrollo de la nación. Entre otras cosas, 
cabe recordar igualmente, que es imprescindible formar cuadros de alto nivel para el país, y 
que el posgrado requiere que la investigación y la docencia vayan unidos. Los investigadores 
tienen que reproducirse formando nuevos cuadros y colaborando con quienes inician su vida 
académica por medio de grupos o seminarios. 
 
En fin, será una tarea de todos utilizar los medios universitarios que sean necesarios para que 
los académicos recuperen el control de su trabajo, para que la conducción institucional sea 
flexible y siga criterios académicos, para que la UNAM se mantenga como la máxima casa de 
estudios de México y una de las mejores en el mundo. 
 
Aparte. Las campañas de presentación de proyectos de los candidatos a rector de la UNAM han 
sido intensas y se dejan grabadas para quien no pudo asistir y tiene voluntad de verlas. Ha sido 
un ejercicio interesante para que la comunidad conozca a los aspirantes y tenga la oportunidad 
de preguntar y cuestionar. En su momento, sería de esperar que se manifiesten las opiniones, 
positivas o negativas, sobre los candidatos, que auxilien a la Junta de Gobierno en sus 
decisiones. 
 
https://suplementocampus.com/con-motivo-del-cambio-de-rector-en-la-unam/ 
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Actualmente han sido designadas mujeres como titulares en diversas casas de estudio, suceso 
que en algunas instituciones ya es algo normal, mientras que en otras representa un hito; A 
pesar de esto, aún falta mucho que hacer en pro de la paridad y la igualdad. 
 
En los últimos 34 días han sido designadas, por los respectivos cuerpos colegiados, tres rectoras 
en otras tantas universidades públicas autónomas. Consuelo Natalia Florentini en la 
Universidad de Quintana Roo, Claudia Susana Gómez en la de Guanajuato y Yadira Zavala en la 
Unidad Azcapotzalco de la UAM. Posiblemente una que otra más en el resto del sector de la 
educación superior del país (instituciones privadas o públicas, como universidades 
tecnológicas, politécnicas, interculturales o institutos tecnológicos de la SEP). No se trata de un 
fenómeno nuevo. En alguna de estas instituciones sucedió por primera vez a finales de los 
ochenta, como fue el caso de la UAM-Azcapotzalco, para luego, casi de inmediato, normalizarse 
con tres más que han asumido esa titularidad. Empero, en las otras dos ya mencionadas 
(Guanajuato y Quintana Roo) se trata de una designación histórica, como ha sucedido 
recientemente en otras instituciones prestigiadas, como el IPN, El Colegio de México y la 
Universidad de Puebla. 
 
Aquella frase o consigna tan difundida por Hilary Clinton, “romper el techo de cristal”, para 
referirse a la ocupación de espacios antes reservados al género masculino, pareciera tener un 
impulso singular y sorprendente en el México de nuestros días, extraño, inclusive en el mundo 
actual. Así, la titularidad de la Suprema Corte de Justicia, las presidencias de ambas Cámaras en 
el Congreso de la Unión, el Banco de México y, de pilón, dos candidatas a la presidencia de la 
República. Todas estas posiciones parecen constituir un caso único. Lo que no había sucedido 
antes, ahora se agolpa y visualiza como un signo positivo de avance social en el país. 
 
El fenómeno no se reduce sólo a los espacios del poder, del poder político que es muy vistoso. 
Tiene que ver o se relaciona con muchos otros ámbitos. Aquí interesaría hacer una referencia 
de la educación a los espacios de la educación, la ciencia y la tecnología. La renombrada 
académica (Universidad de Nayarit, profesora emérita) e investigadora (SNI III), Lourdes 
Pacheco, ha dedicado buena parte de su trayectoria a esa temática específica. Uno de sus 
libros, Sexo en la ciencia (2010), se ha convertido en un clásico en torno a que, por igual, se 
refiere a dos grandes temas: al poder y a la producción o generación del conocimiento. En esas 
páginas se aborda el asunto de la ausencia de mujeres en el sistema científico-tecnológico de 
México, pero también a lo que ella denomina el “orden epistémico patriarcal”, el conocimiento 
producido y reconocido sólo por los hombres. 
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Permítaseme, por su importancia, una digresión esclarecedora. Aunque el libro salió a la luz en 
2010, el tema es profundamente actual en este 2023 en que se cumplen 70 años del artículo 
publicado en Nature, y que cambió buena parte de los paradigmas establecidos hasta 
entonces. Pero con ello, también se conmemora el aniversario 61 del premio Nobel otorgado a 
James Watson y Francis Crick por haber difundido la estructura de la doble hélice del ADN. 
Esto constituyó un descubrimiento fundamental para buena parte de los trabajos e 
innovaciones que todavía en este momento se desarrollan en el campo de las ciencias 
biológicas y humanas. La efeméride ha servido, afortunadamente, para poner de relieve a quien 
históricamente debió haber sido reconocida en su tiempo como la tercera responsable por ese 
hallazgo, Katherine Franklin. 
 
Las ideas básicas del Sexo en la ciencia reaparecen en una obra reciente de la Dra. Pacheco. Se 
trata de Por qué no hay rectoras en México (2019). Allí se refiere una investigación realizada en 
seis universidades públicas, perteneciente a la región Centro-Occidente de la ANUIES, a partir 
de preguntarse: “cómo son los liderazgos al interior de las universidades y cómo se construyen”. 
Para ello, se recabó y analizó la información que “permite saber cuáles son los obstáculos que 
enfrentan las mujeres para acceder al poder”. La autora concluye con lo que, como una 
conjetura, era previsible desde el inicio: “no hay rectoras en México porque el poder en general 
es un poder masculino”. 
 
Dicha frase es el resumen de la primera y única experiencia de la autora en las lides del poder. 
Como lo refiere en una conferencia (“Historias de vida exitosa”, disponible en YouTube), aspiró a 
ser rectora en su universidad años atrás y perdió. El descalabro fue ejemplar, no ganó porque se 
dio cuenta de lo que fue elemental para ella desde entonces: “las mujeres no tienen acceso al 
poder en México”. Cuatro años después de publicado el libro pareciera que concitó una 
rebelión ante la realidad denunciada: vertiginosamente las cosas han cambiado o se ha 
acelerado ya dicho cambio. 
 
Esas nuevas realidades se pusieron de manifiesto hace dos semanas cuando se verificó el 
“Segundo encuentro de rectoras y directoras de instituciones de educación superior”. 
Convocado para tres propósitos principales (promover la igualdad de género, reflexionar sobre 
los desafíos propios del sector y la gestión académica, así como discutir en torno a temas 
esenciales para el fortalecimiento de las IES en el país), el evento congregó a seis decenas de 
autoridades universitarias y analistas, todas mujeres. Allí se mencionan los avances habidos en 
diez años en la causa de las mujeres en los campos de educación, ciencia y tecnología, algunos 
de ellos reflejados de modo muy positivo en la Ley General de Educación Superior, promulgada 
en 2021. 
 
El Encuentro también sirvió para conocer las realidades actuales en estos campos. Algunos, 
como botón de muestra muy relevantes serían los siguientes: a) 35 por ciento de mujeres 
ocupan puestos directivos en esos tres sectores. De manera muy representativa, dentro de la  
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ANUIES, organización que cuenta con 211 instituciones afiliadas, 65 ocupan la posición de 
rectoras o directoras generales de otras tantas instituciones; b) entre 2011 y 2021, la parte de 
investigadoras del SNI sólo se incrementó en un 4.5 por ciento. En el nivel I, su presencia se 
reduce a un 38 por ciento; c) la brecha salarial entre dirigentes masculinos y femeninos en esos 
sectores significa un 22 por ciento menos para las mujeres. 
 
No obstante los avances habidos en la década, la disparidad y la inequidad continúan siendo 
una realidad para el avance de las mujeres en esos tres campos. Se debería ir más rápido, como 
lo declararon varias de las asistentes al Encuentro. Tal como lo resume la rectora de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, Tania Rodríguez Mora: se trata de ir adelante, 
“es un proceso que vamos a seguir viendo y en los años por venir más mujeres accederán a 
estos lugares, y tendrá que venir acompañado de identificar prácticas, arreglos institucionales y 
normas que se construyan para tener sociedades más igualitarias, democráticas y libres para 
todos” (Nelly Toche, El Economista, 14 de septiembre). 
 
Conclusión: existen todavía muchos techos de cristal indemnes o sólo rayados. Se requiere de 
políticas públicas e institucionales, acompañadas de las acciones correspondientes que 
permitan avanzar en su “rompimiento”. 
 
https://suplementocampus.com/rectoras/ 
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Sucesión en la UAQ, rector rinde protesta en la UAGro y lo más importante del panorama 
universitario nacional 
 
Inicia la ruta. Este día, la sucesión en la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) arranca de 
manera formal. Los integrantes del Consejo Universitario se reúnen, como lo marcan los 
estatutos de la institución, para abrir el camino para quien sucederá a la rectora Teresa García 
Gasca para el periodo 2024-2027. Los ocho consejeros que serán electos para integrar la 
Comisión Electoral tienen ante sí una tarea fundamental, que tiene que ver con el blindaje de la 
UAQ frente a ciertos grupos que buscan colocar aspirantes afines, por encima de los 
verdaderos intereses académicos de esta casa de estudios. Desde ahora las autoridades hacen 
un llamado a evitar la guerra sucia en las campañas. En el Senado de la República, el ex rector 
de la UAQ, Gilberto Herrera Ruiz, seguirá muy de cerca, y a cada detalle, este proceso. 
 
Una obviedad. Aunque fue una de las principales banderas en el sector educativo de la actual 
administración, el tema de la gratuidad, como otros tantos, no se ha concretado, aun cuando ya 
se vislumbra el final del sexenio. De nuevo, como lo han reiterado en varias ocasiones, tanto 
rectores, como especialistas, el rector de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), 
Alejandro Zermeño Guerra, puntualizó que no se ha llevado a efecto porque las bajas 
participaciones federales que han sido entregadas, no son suficientes para ponerlo en marcha. 
Y aunque se encuentra establecido legalmente, el asunto de la gratuidad está en manos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público Federal (SHCP). Ni con las becas, ni con los programas 
complementarios que se han implementado se puede cumplir a cabalidad con este 
ordenamiento. 
 
Sin problema. A pesar de ciertos inconvenientes legales que se dieron en la recta final, Javier 
Saldaña Almazán rindió protesta como rector de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro) 
para el periodo 2023-2027. Ni siquiera el juicio de amparo interpuesto por Silvia Alemán Mundo, 
quien compitió por el cargo, frenó la decisión que ya se había tomado, y que fue avalada por el 
proceso interno de la institución. Aunque muchos no les gustan las formas que se sigan en esta 
casa de estudios, lo cierto es que se trata de procedimientos fundamentados en su legislación. 
Así que, en medio de algunas impugnaciones, Saldaña Almazán vuelve por sus fueros a la 
UAGro y no descarten, desde ahora, que quiera repetir en el cargo para un segundo periodo. 
 
Bola de nieve. En la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), un conflicto que 
parecía como muchos de los que ocurren en esa casa de estudios, creció más de la cuenta. Los 
alumnos del Instituto de Artes (IA) de la institución aprovecharon el incidente para enfocar sus 
baterías contra el rector de la UAEH, Octavio Castillo Acosta. Ahora el rector comienza a  
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endurecer su postura y pide la mediación del gobierno del estado, con el que se le vincula 
desde que se realizaron las campañas políticas de quienes hoy gobiernas en la entidad. Los 
inconformes cuestionan que la UAEH ha estado manejada por el mismo grupo político durante 
décadas, pero difícilmente podrán debilitar a toda una estructura que se ha enquistado desde 
hace tiempo. Lo más fácil para este sector es acceder y dejar solo al rector Castillo Acosta para 
que renuncie. Este plan implicaría negociar la llegada a la rectoría de otro personaje cercano a 
los intereses que no quieren irse. 
 
Se mueven las piezas. En la parte decisiva de la sucesión rectoral en la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos (UAEMor), las piezas del tablero se mueven cada vez con más fuerza. Los 
aspirantes a ocupar el cargo se hacen presentes y comienzan a medir fuerzas. Uno de los 
candidatos que llega con mayor fuerza es José Mario Ordoñez Palacios, quien fungía como 
secretario académico. Por el momento solicitó licencia temporal para separarse del cargo y 
participar en el proceso de elección de nuevo rector por el periodo 2023-2029. Los otros cinco 
aspirantes marchan, por ahora, por debajo de este funcionario. Parece que las preferencias del 
hoy rector Gustavo Urquiza Beltrán apuntan en esa dirección. Y por lo que se percibe al interior 
de la UAEMor, la decisión está muy relacionada con este perfil. 
 
Puesto clave. A más de un mes de estar acéfalo el cargo de secretario general en la 
Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH), y pese a la importancia que reviste esta posición 
dentro de la estructura de cualquier universidad pública del país, no ha sido designado alguien 
que asuma esas funciones, luego de la renuncia de Georgina Bujanda Ríos, quien se 
reincorporó al Congreso local. El rector Luis Alfonso Rivera Campos adelantó que 
próximamente se tendrán noticias. Asume que hay varios interesados en ocupar el cargo, pero 
se debe nombrar a un personaje cercano a los desafíos y retos que enfrenta la institución. 
 
Buen gesto. Contrario a lo que ocurre en la mayoría de los congresos locales, legisladores de 
Nuevo León reconocieron a la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) por sus 90 años 
de vida, encabezada por el rector Santos Guzmán López. Si bien es parte de la relación cordial 
que han establecido con Movimiento Ciudadano (MC), partido que gobierna en la entidad, se 
trata de un acercamiento que debe destacarse siempre. Por encima de visiones partidistas, no 
puede negarse la valía que tienen las instituciones de educación superior del país. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1014/ 
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Para propósitos prácticos, el ámbito científico carece de un plan de innovación 
 
¿Qué anotó el presidente López obrador en su Plan Nacional de Desarrollo en materia de 
ciencia y tecnología? No mucho, la verdad. Únicamente dijo: “El gobierno federal promoverá la 
investigación científica y tecnológica; apoyará a estudiantes y académicos con becas y otros 
estímulos en bien del conocimiento. El Conacyt coordinará el Plan Nacional para la Innovación 
en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de universidades, 
pueblos, científicos y empresas” (DOF. 12.07.2019: 18). 
 
Lo más sobresaliente de esos lineamientos, como se podrá notar, fue la coordinación de un 
Plan Nacional de Innovación (PNI); un plan dentro de otro plan. El tema tenía su relevancia 
porque parte del diagnóstico reiterado una y otra vez en esta administración fue que, en el 
periodo previo, entre el 2013-2018, había destinado mucho dinero a innovación y los resultados 
habían sido contraproducentes. 
 
Incluso quedó por escrito en el programa sectorial. Ahí dice: “El Índice Global de Innovación, 
instrumento basado en datos de la OMPI, a través del que se miden resultados de las 
capacidades y el éxito en innovación de las economías a nivel mundial, demuestra que de 2013 
a 2018 México ganó 7 lugares, pasando del lugar 63 al 56. No obstante y paradójicamente, en el 
mismo periodo perdió 16 lugares en materia de eficiencia, pasando del 56 al 72. Es decir, a pesar 
de que el gobierno anterior destinó mayores recursos para el apoyo a la innovación del país, la 
eficiencia fue menor: con más se hizo menos” (DOF. 28.12.2021: 438). 
 
A su vez, el mismo programa sectorial, recuperó el párrafo del PND y planteó como uno de sus 
objetivos prioritarios, la articulación de capacidades para asegurar que el conocimiento se 
traduzca en soluciones sustentables a través del desarrollo tecnológico y la innovación. Nótese 
que el programa sectorial fue publicado después de más de dos años de que apareció el PND. 
 
El programa sectorial, como una estrategia para alcanzar el objetivo referido planteó: “Diseñar 
el Plan Nacional para la Innovación que disminuya la dependencia tecnológica impulsando la 
construcción de agendas estratégicas de desarrollo tecnológico e innovación para atender de 
manera eficaz, eficiente y articulada las demandas nacionales” (p. 482). 
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Además, en la nueva ley general de ciencia aparece una sección dedicada a la elaboración de 
un Programa Nacional de Innovación. La ley estará cuestionada y, según lo que resuelva la 
Suprema Corte, tal vez sea declarada inconstitucional, pero hoy por hoy sigue vigente. 
 
Según la ley, como parte de los mecanismos e instrumentos de fomento y apoyo del gobierno 
federal, se prevé la elaboración del Programa Nacional de Innovación, coordinado por el 
Conahcyt y diseñado con la participación de universidades, instituciones de educación superior 
y centros de investigación, “así como del sector social y privado, en el marco del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática” (artículo 48) 
 
No solamente, la ley también indica que el Conahcyt debe consolidar un “ecosistema nacional 
de innovación abierta sustentado en la articulación de empresas de base científica y 
tecnológica, en todas sus etapas de crecimiento y consolidación y con cualquier tipo de 
financiamiento…” (artículo 49). 
 
¿Hay un plan y un programa de innovación? El Conahcyt envió una propuesta de Plan Nacional 
para la Innovación a la Conamer en febrero de este año, solicitando exención de análisis de 
impacto regulatorio y se suponía que, una vez superado ese trámite, el Plan estaría listo. Pero 
no, a la fecha no se ha publicado ningún plan en el Diario Oficial de la Federación y ni siquiera 
se sabe si le otrogaron o no exención. Usted puede constatarlo en este sitio: t.ly/Lqhkj. 
 
Así que para efectos oficiales y prácticos no hay PNI. ¿Y qué decía el borrador que ingresó el 
Conahcyt a la Conamer? El documento tiene alrededor de 70 páginas y su principio básico era 
instaurar el Modelo Pentahélice, o sea, un Modelo Mexicano de Innovación. Es decir, al popular 
modelo de innovación de Etzkowitz y Leydesdorff, basado en la industria, las universidades y el 
gobierno, denominado modelo de triple hélice, el Conahcyt propuso dos hélices más: el 
ambiente y la sociedad. 
 
En los últimos dos informes de gobierno se reportan como productos destacados de ese 
Modelo Pentahélice, los ventiladores mecánicos desarrollados durante la pandemia, la vacuna 
Patria en curso y los proyectos para sustituir el glifosato. 
 
Así que no hay Plan, el programa no se conoce y los productos… usted los podrá juzgar. 
 
Pie de página: Fuertes, muy fuertes las imágenes que circularon sobre la agresión que sufrieron 
los jóvenes de la Universidad Autónoma de Hidalgo el pasado 19 de septiembre y, muy en 
especial, el ataque a los estudiantes del Instituto de Artes (IDA). Lo que se ve es apenas la 
superficie de lo que ocurre en las turbias y profundas aguas de la institución. La renuncia de la 
directora del IDA es un paso, pero no será suficiente para apaciguar los ánimos y tranquilizar al 
alumnado.// Y los acontecimientos alcanzan el noveno aniversario de la desaparición forzada de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa y la herida que no cierra del 2 de octubre. 
https://suplementocampus.com/innovacion-mexicana-y-el-modelo-pentahelice/ 

https://suplementocampus.com/innovacion-mexicana-y-el-modelo-pentahelice/






















  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
28/09/2023 ANÁLISIS 12 

 



























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
28/09/2023 OPINIÓN 28 


 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
28/09/2023 EDITORIAL EL 

HERALDO 
16 





 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


